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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 65 
 15 DE MAYO DEL 2007 
 
 En San Bernardo, a 15 de mayo del año dos mil siete, siendo las 13:00 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 65, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos Carmona, y 
que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA:  
 
 
1.- INFORME CAMINO INTERNACIONAL.  
 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- INFORME CAMINO INTERNACIONAL .  
 
SRA. ALCALDESA  Es un problema técnico que yo no lo quisiera contaminar con ninguna cosa, 
es un problema que le ha dado bastante trabajo al Director de Obras, en el sentido de que él ha 
buscado para atrás, buscado, buscado, y ha llegado 10 años atrás buscando los fundamentos de lo 
que versa el Plan Regulador Metropolitano, con lo que dice el plan regulador nuestro. 
 
Hay que tener en cuenta que por muchos errores que tenga el Plan Regulador Comunal, de ninguna 
manera tiene tanta fuerza como para cambiar el regional metropolitano, así es que aunque tengamos 
metidas de patas nosotros, no tiene nada que ver con el error del Camino Internacional. 
 
Hace días estuvimos hablando con el Sr. Director, y ocurre que el camino siempre ha sido curvo, 
siempre ha sido curvo, entonces eso yo quiero que él, técnicamente, informe a este Concejo, 
muestre los monos, muestre la evidencia, para mejor resolver nosotros. 
 
SRA. CUEVAS Alcaldesa, me hace falta la figura del Asesor Urbanista. 
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SRA. ALCALDESA  Debiera estar, dijimos que tenía que estar, ¿verdad?. 
 
SR. MUÑOZ  No, no me dijo nada, ¿lo llamamos?. 
 
SRA. ALCALDESA  El Asesor es el que hizo el plan regulador, así es que tendría que estar aquí, 
yo pedí el que Asesor también estuviera.  Si bien es cierto todo el peso se lo ha llevado el Director 
de Obras, pero también tenemos que compartir responsabilidad, si es que las hubiera. 
 
Entre tanto, para que ustedes sepan, yo ordené, con fecha 2 de mayo, un sumario administrativo en 
contra del Director de Obras, y debiera haber sido en contra de quienes resulten responsables, al 
final, creo que ahí omití.  Pero en el sumario saldrán todos los implicados, todas las 
responsabilidades, porque así debiera ser un buen sumario.  El fiscal es don Rodolfo, de tal manera 
que eso está, porque aquí había varios Concejales que lo que más pedían y exigían era que se 
hiciera un sumario administrativo, está decretado eso. 
 
SRA. CUEVAS Y después tendremos que presentar una demanda en contra de las personas 
que hicieron afirmaciones bien en contra de. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, eso, Sra. Nora, se hará del punto de vista político en las instancias 
que correspondan, porque más bien son juicios políticos los otros.  A lo menos aquí la competencia 
nuestra es la opinión técnica, y de eso somos responsables, políticamente también lo somos, porque 
ninguno de nosotros es santa paloma, todos tenemos nuestro tinte. 
 
SR. VENEGAS Alcaldesa, una última precisión de forma, porque a mí me pareció extraño la 
figura, antes que exponga el Director de Obras, quiero hacer la pregunta al Secretario Municipal, o 
sea, yo entiendo que éste es un Concejo Extraordinario, por lo tanto, como me llegó la situación de 
secreto, no conocía que existiera la figura de sesión secreta. 
 
SRA. ALCALDESA  Existe. 
 
SR. VENEGAS Yo entiendo, yo no sé si éste es un Concejo que, por lo que estoy viendo, va 
a tener acta, entonces por lo tanto es un Concejo también público, porque todo el mundo va a tener 
acceso, es un acta pública. 
 
SRA. ALCALDESA  No, si es secreto, es secreto. 
 
SR. VENEGAS Eso es lo que quiero saber, si existe esa figura o no. 
 
SRA. ALCALDESA  Existe, en nuestra legislación existe, en el reglamento existe. 
 
SR. MUÑOZ  En el reglamento aparece el sistema de sesiones extraordinarias secretas, 
cuando de alguna manera está involucrado un funcionario. 
 
SR. SOTO  La honorabilidad de un funcionario. 
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SR. ZUÑIGA  Ahora, depende lo sicóticos que sean los otros gallos. 
 
SR. MUÑOZ  Ese es el apoyo que tiene. 
 
SR. VENEGAS Bien, me parece bien, eso quería saber. 
 
SR. SOTO  Evidentemente, si está en un acta puede ser público, pero este tema a mí no 
me gustó que fuera secreto, debiera ser pública, el tema desde ya aduce poca transparencia en lo que 
ha ocurrido, y por lo tanto habría que darle más transparencia. 
 
SRA. ALCALDESA  Llegará el momento en que esta Alcaldesa tome las medidas de hacerlo 
público, de hacer la conferencia de prensa, hacer todo lo que venga, después, pero por ahora yo 
quise hacerlo, bajo mi responsabilidad, que sea secreto, para que se informen los Concejales y se 
informen todos los Directores, a ese nivel lo estamos haciendo. 
 
SR. SOTO  A mí me parece que el asunto está sometido a un sumario, o investigación 
sumaria, y prácticamente la defensa de los funcionarios debiera darse en el marco de ese sumario. 
 
SRA. CUEVAS Es que no es una defensa. 
 
SR. SOTO  Segundo, cuál es el tema de... 
 
SRA. ALCALDESA  Pero espérate, es que esas son cosas que van por dos carriles. 
 
SR. SOTO  Yo creo que aquí se está dando una defensa institucionalizada, incluso de 
carácter del propio fiscal. 
 
SRA. ALCALDESA  No, porque el fiscal todavía no ha constituido su fiscalía, está decretado nada 
más. 
 
SR. SOTO  Me parece que es una intervención que no corresponde, aquí si hay una 
investigación... 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, deje la constancia en acta. 
 
SR. SOTO  Si hay una investigación, debiera verlo el fiscal con las personas implicadas. 
 
SRA. ALCALDESA  Déjelo constancia en acta ésto. 
 
SR. SOTO  Y menos en secreto. 
 
SRA. ALCALDESA  Deje usted la constancia en acta. 
 
SR. SOTO  No, yo lo dejo, dejo en acta... 
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SRA. ALCALDESA  Y lo deja expresado. 
 
SR. SOTO  Por el carácter secreto, y por el hecho que está el propio fiscal que debiera 
investigar ésto, asistiendo a este especie de defensa corporativa. 
 
SRA. ALCALDESA  No es defensa corporativa, no, yo no le puedo aceptar a usted eso. 
 
SR. SOTO  ¿Qué es lo que es, entonces?. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo no lo se puedo aceptar, Sr. Concejal, no es defensa corporativa, es 
solamente transparentar lo que hay, transparentar lo que hay y que no hay nada nuevo, es lo que 
hay. 
 
SR. SOTO  ¿Quién lo va a dar a conocer?. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, el Director de Obras. 
 
SR. SOTO  Por eso lo estoy diciendo, que eso es parte de la defensa del mismo sumario. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, el Director se defenderá frente al fiscal. ¿Es que quiere que le diga?, 
es que hay hechos que son tan irredangüibles, pero por ahí vamos, que amerita poner ésto en 
conocimiento de los Sres. Concejales y de los Sres. Directores, amerita, independiente de que se 
haya obrado bien, se haya obrado mal, eso es lo que se quiere, veremos después, y si se ha 
contaminado políticamente,  si no se ha contaminado, eso regirá por otro carril.  A mí me interesa 
que el Concejo esté latamente informado de lo que hay, eso es. 
 
SR. SOTO  Bueno, yo dejé constancia ya. 
 
SRA. ALCALDESA  Usted deje constancia de su punto de vista, y yo, muy respetable que es. 
 
Así es que, Roberto, yo le doy a usted la palabra para que informe de toda la documentación que 
usted encontró, y le hemos pedido al Asesor Urbanista que se incorpore, porque en gran medida fue 
él quien trabajó detalladamente la formulación del Plan Regulador Comunal. 
 
SR. FERNANDEZ Buenos días.  Primero que nada, me van a perdonar porque estoy medio 
afónico. 
 
SRA. ALCALDESA  Tome nota de los Sres. Directores que están, porque los que no están yo los 
voy a retar, es que no puede ser que no estén porque la cosa es que estuvieran los Sres. Directores, 
perdón, Director, pero es que no puede ser que después anden dando versiones tergiversadas a la 
gente. 
 
SR. FERNANDEZ Quiero hacer hincapié en lo primero, que éstos son antecedentes que se han 
encontrado, ha costado mucho encontrarlos, ha habido que hurguetear en todos lados, aún creo que 
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faltan antecedentes que aportan mucho más a lo que les voy a mencionar.  
 
Quiero comunicarles también que tengo a la Contraloría hace una semana en mi oficina, ellos están 
en conocimiento de todos los antecedentes, ha sido una investigación súper rápida y súper fuerte 
por parte por parte de la Contraloría, pero quisiera leer un poco una especie de minuta que hice yo, 
para no desordenar el tema. 
 
I. El PRMS del 94, que es éste, fue modificado en su trazado rectilíneo a curvo del proyecto 
del MOP, asimismo se amplía la zonificación al nuevo trazado, alrededor de 1996. 
 
1.- Por Oficio N°1.206 del 5 de junio de 1996, de la Secretaría MINVU RM, donde recibo el 
proyecto y formula observaciones. 
 
2.- El Oficio 2.435 del 21 de octubre de 1996, donde aprueba finalmente el trazado propuesto. 
 
3.- El Oficio 8.036 del 13 de septiembre de 1996 del Subdirector de Vialidad Nacional MOP. 
 
II. Según lo anterior se asume desde el diagnóstico del Plan Regulador Comunal, en 1998, de 
este proyecto. Hago hincapié en que ha sido de mucha dificultad encontrar estos archivos. 
 
III. Se sigue asumiendo desde 1998 al 2001 por la aprobación del anteproyecto 12 del 2001, que 
está aprobado, asumiendo un nuevo proyecto el año 2004.  Por Oficio 14.757 de Vialidad y los 
proyectos aprobados en el 2006 que verifican la veracidad del trazado curvo del MOP. 
 
IV. El Plan Regulador se valida ante la comunidad y el Concejo Municipal con este trazado 
incluido, por la consultora, desde el diagnóstico a la entrega final de la SEREMI de Vivienda de la 
Región Metropolitana. 
 
V. Por otra parte el Oficio 568 del 21 de febrero de 2003, se observa el trazado en el punto 1, 
es decir el PRMS y se mantiene la zonificación. Se corrige el trazado y se mantiene la zonificación. 
 
VI. No es factible que el Plan Regulador Comunal modifique el PRMS a través de la 
aprobación del primero, y si así fuera debió replantearse la zonificación al trazado recto, situación 
que no ocurre en el plan regulador aprobado, manteniendo una zona con un límite sin referencia, 
sólo geométrico, y si así fuese no debió ser observado. 
 
VII. A partir de la aprobación del Plan Regulador Comunal el 13 de junio del 2006, esta DOM 
se reunió con el Sr. Javier Wood, Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano; el Sr. Juan Eduardo 
Orechani, Director de Desarrollo Urbano del MINVU; el Sr. Carvacho, de la SEREMI de Vivienda 
y Urbanismo, todos los cuales indicaron que debía modificarse el PRMS, sin indagar antecedentes 
en la SEREMI, sin demostrar y desconociendo que el PRMS estaba modificado del año 96 a la 
fecha, por lo que se incurrió en el error de solicitar por Oficio 1104 del SEREMI, la modificación 
del PRMS, con el patrocinio del H. Concejo Municipal. 
 
Según los antecedentes y hechos anteriormente expuestos, el Director de Obras que suscribe puede 



 6 

concluir en la afirmación de que hoy aún el Plan Regulador Metropolitano de Santiago es el 
interpretado según los antecedentes del punto 1, es decir, que el proyecto MOP del Camino 
Internacional, en el tramo comprendido entre las calles Los Suspiros y Camino a Padre Hurtado, 
que los permisos extendidos en su totalidad han sido bien extendidos, lo que se confirma por el 
Ord. 412 del SEREMI de Obras Públicas, que llegó recién ayer, que adjunta minuta de la Dirección 
de Vialidad que indica que el PRMS es un instrumento de ordenamiento territorial y sólo de 
referencia, por lo que la SEREMI de Vialidad lo interpretó con el trazado MOP en su Ord. 2.435 
del 21 de octubre del 1996.  Reconoce que se recomendó al Municipio que debe guiarse por el 
proyecto MOP para introducirlo en su plan regulador comunal, y finalmente el MOP mantiene su 
interés en el proyecto. 
 
El plan regulador no ha sido modificado, el Plan Regulador Comunal, y la mayor prueba de ello es 
la zonificación, la zonificación que deslimitó la propia SEREMI de Vivienda por Ord. 1.206 del 5 
de junio de 1996, se mantiene el actual Plan Regulador Comunal, es decir, se reduce a un error en la 
interpretación de los documentos oficiales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Ministerio 
de Obras Públicas. 
 
En resumen, es de opinión de este Director de Obras que la SEREMI MINVU RM debe rectificar el 
Plan Regulador Comunal según lo aprobado por esa misma SEREMI el año 96, manteniendo la 
zona que virtualmente tiene graficada el Plan Regulador Comunal. 
 
Quise leer ésto porque en realidad los antecedentes generan que el Plan Regulador Metropolitano 
de Santiago, que es una macroescala regional, que el mismo SEREMI del MOP dice que es un 
plano solamente de referencia y temático, y que cada proyecto en sí o cada tramo, debe hacerse por 
intermedio de un seccional, o el estudio del tema, lo menciona él, ha generado un proyecto en el 
año ya 98, aprobado, que se nos repartió a todas las direcciones, partiendo el 2004, por ejemplo, al 
aprobar un loteo en Portales, se nos manda esa referencia.  El 2001 don Rodolfo Muñoz, siendo 
Director de Obras, aprueba un anteproyecto de macrolote con esa referencia. 
 
Entonces, yo quisiera ser bien franco en el tema, a mí me llama profundamente la atención que en la 
confianza que merecen los profesionales de las Municipalidad, uno va aprobando cosas, y que no 
existiera la orden.  Bueno, empecé a retroceder y la orden existe, la orden está, y efectivamente, la 
orden la emanó la SEREMI junto con el MOP, y elaboraron el proyecto, y ese proyecto después 
empezó a circular, y ese proyecto se aprobó en todos los proyectos posteriores. 
 
Incluso es más, cuando se contrata a la Universidad Católica como consultora del plan regulador, 
ellos empiezan a asumir el año 98 ya el camino, en el diagnóstico, y entregan el diagnóstico el año 
98, y el camino está asumido como tal, está asumido por la curva, que es ésta, ya viene con la curva 
de vialidad asumida. 
 
En realidad los antecedentes más importantes, son varios en realidad, pero yo quiero leerles la 
respuesta que me llegó del SEREMI de Obras Públicas, recién ayer, a pesar de haber hecho la 
consulta a fines de febrero, y no deja de sorprender, quiero decirles también que esta situación tiene 
muy sorprendida a la Secretaría Ministerial, que desde el miércoles de la semana pasada se le está 
pidiendo un pronunciamiento, que hasta el día de hoy no lo tiene, no lo ha definido, no sé qué pasa. 
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Les comento ésto porque se supone que yo soy el Director de Obras y dependo de ellos, por lo tanto 
hace una semana que no hay absolutamente ninguna respuesta. 
 
La respuesta del SEREMI de Obras Públicas es la siguiente, ésto no ha llegado todavía, ésto es una 
copia de la Oficina de Partes, ya fue despachado. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo no lo he visto eso. 
 
SR. FERNANDEZ Lee. 
      "ORD.: N°412. 
      SANTIAGO, 14 de mayo de 2007. 
 
DE: SECRETARIO REGIONAL DE OBRAS PÚBLICAS RMS. 
A : SRA. ORFELINA BUSTOS CARMONA. 
    ALCALDESA I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO. 
 
De acuerdo a lo solicitado en el documento señalado en el Antecedente, referente al estudio de 
preinversión mejoramiento ruta G-34, bifurcación Ruta 5 Nos - Malloco, estudio que también 
abordó la continuidad de la ruta G-34 al oriente, hasta el Camino San José de Maipo, a través del 
Camino Internacional, vía denominada M-135 - yo la conozco por 13-S, no más - en el Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago, me es grato remitir a usted minuta elaborada por la 
Dirección Regional de Vialidad Metropolitana sobre el proyecto en comento. 
 
MINUTA INFORMATIVA. 
 
En atención a la solicitud expresada por la Sra. Alcaldesa de la I. Municipalidad de San Bernardo, 
respecto del proyecto denominado Ruta Internacional u Orbital Siglo XXI, se puede informar lo 
siguiente: 
 
1.- El Plan Regulador Metropolitano de Santiago es un instrumento de ordenamiento territorial 
de carácter indicativo, en tanto que se presenta a escala regional, en consecuencia debe entenderse 
como estrictamente temático y/o referencial respecto de los trazados y rutas definitivas. 
 
2.- Por lo anterior se estima lógico recomendar al Municipio que debe guiarse por el detalle del 
proyecto MOP, e introducirlo en el instrumento de ordenamiento local, llámese plan regulador o 
bien seccional, para el sector urbano que está en cuestión. 
 
3.- Sobre el estudio de preinversión de MOP con el detalle del trazado, si bien fue realizado 
hace varios años, sigue siendo de interés para este Ministerio, a pesar de que por su elevado costo se 
ha debido postergar.  También es posible que en el intertanto se genere algún interés privado por la 
materialización de la iniciativa, situación que a la fecha no está en conocimiento de esta Secretaría 
Ministerial. 
 
4.- Finalmente, para los efectos del detalle de proyecto, se recomienda al Municipio contactar 
al Departamento de Programas y Proyectos Viales Urbanos de la Dirección de Vialidad, Sres. Juan 
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Pablo Hernández o Sra. Andrea Agrossi - da los teléfonos - quienes están al tanto de los detalles de 
prefactibilidad del proyecto desarrollado para la ruta en cuestión y así definir la compatibilidad con 
las proyecciones del Municipio". 
 
Esa carta llegó recién, en realidad, pero lo que en realidad importa, y es lo que la SEREMI ya, es un 
tema que para la época, me lo mencionó don Javier Wood, para la época es lo que corresponde hoy 
en día un interpretación, y son lo siguiente, me voy a permitir leerlo. 
 
"Departamento de Desarrollo Urbano 
 
      OF. ORD. N°1206. 
 
El antecedente está presentado con fecha 5 del 5 del 96, por don Cristian Wood Armas. 
 
      MAT: San Bernardo.  Informa solicitud que indica. 
 
DE: JEFE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA. 
A : DON JUAN CARLOS GONZALEZ P. Y OTROS. 
 
1.- Por presentación del Antecedente se solicita a esta Secretaría Ministerial precisar si el nuevo 
trazado proyectado del Camino Internacional entre la Ruta 5 Sur y la Ruta G-45, Camino Los 
Morros, seguirá sirviendo de límite entre las dos zonas habitacionales mixtas, establecidas en el 
Plan Regulador Metropolitano de Santiago, para lo cual envía el proyecto alternativo del Camino 
Internacional. 
 
2.- Analizados los antecedentes recibidos, puedo informar a usted lo siguiente: Respecto de la 
proposición del trazado del Camino Internacional hasta la Ruta 5 Sur, Carretera Panamericana y la 
Ruta G-45, Camino Los Morros, presentado por ustedes, y tomando en consideración solicitudes de 
subdivisiones y loteos anteriormente aprobados por esta Secretaría Ministerial, en los que se ha 
reservado y consolidado parte del perfil de dicho camino, no es posible acceder a la aprobación del 
trazado propuesto en toda su extensión, debiéndose practicar una modificación a él en el tramo 
comprendido entre la Ruta 5 Sur y el Camino Los Suspiros, utilizando en cambio el trazado 
correspondiente al Camino 5 Pinos. 
 
El trazado del Camino Internacional comprendido entre el Camino Los Suspiros y la Ruta G-45, 
Camino Los Morros, puede ser propuesto por ustedes en los términos informados por la 
Subdirección de Vialidad Urbana Nacional mediante el Oficio Ordinario 4090 del 24 de abril de 
1995, debiendo coordinar con esta Secretaría Ministerial. 
 
3.- En relación con las áreas urbanizables del Plan Regulador Metropolitano de Santiago, el 
trazado definitivo del Camino Internacional servirá de límite entre las densidades habitacionales de 
la zona mixta, en términos establecidos en dicho plan. 
 
Saluda atentamente a Uds., 
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      CARLOS HITS RITTSEN 
   JEFE DPTO. DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA (S)" 
 
Posteriormente, está el Ord. N°2435, dice: 
 
         ANT.. Presentación de fecha 24.09.96 por don Juan 

Carlos González y Otros. 
 
         MAT.: San Bernardo. Informa lo que indica. 
  
         21 de octubre de 1996. 
 
DE: JEFE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA. 
A : JUAN CARLOS GONZALEZ Y OTROS. 
 
1.- Por la presentación del Antecedente se solicita a esta Secretaría Ministerial la aprobación 
del trazado del Camino Internacional entre las Rutas 5 Sur, Carretera Panamericana, y la Ruta G-45, 
Camino Los Morros, de acuerdo a las observaciones formuladas por esta SEREMI. 
 
2.- Vistos los antecedentes recibidos, puedo informar a usted lo siguiente: En relación con el 
diseño geométrico propuesto, éste se considera acorde al estándar de la vía, puesto que permitirá 
adecuada velocidad de diseño y seguridad, que considera amplios radios de curvatura, zonas de 
alineamientos rectos y transiciones delotoidales. 
 
En cuanto al trazado en sí se considera que se aproxima aceptablemente a lo señalado en el Plan 
Regulador Metropolitano, que por su escala obliga a efectuar anteproyectos de mayor precisión, 
como los presentados, que se adecuan a la realidad del terreno y a los estándares de ingeniería de 
diseño. 
 
Con respecto a la observación efectuada por esta Secretaría Ministerial en cuanto a la proposición 
presentada, ésta se toma en consideración en el sentido de respetar el trazado correspondiente al 
Camino de 5 Pinos, en el tramo comprendido entre la Ruta 5 Sur y el Camino Los Suspiros, 
excepto frente al último predio surponiente de la intersección del Camino Internacional con Los 
Suspiros, en el que la curvatura comienza antes de la intersección. 
 
En razón de lo anterior, se considera adecuado el proyecto presentado como trazado definitivo del 
Camino Internacional en el tramo propuesto, en el que obviamente, antes de su materialización, 
debería ser aprobado a nivel de proyecto de ingeniería y detalle del Ministerio de Obras Públicas. 
 
3.- No obstante lo anterior y de acuerdo a las observaciones efectuadas por esta Secretaría 
Ministerial respecto del trazado del Camino 5 Pinos con la intersección del Camino Los Suspiros, 
el proyecto de ingeniería de detalles deberá considerar dicha intersección en forma perpendicular, 
estableciendo el inicio de la curva circular al oriente del eje de dicha intersección.  - Lo que pasa es 
que tomaba la punta, un pedazo, entonces le dice que tiene que entrar derecho, perpendicular -. 
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 DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
       DIRECCION DE VIALIDAD 
SUBDIRECCION DE VIALIDAD URBANA NACIONAL. 
 
         ORD. N°8036. 
 
         ANT.: Reingreso a agosto del 96. 
 
         MAT.: Proyecto N°38, aprueba proposición del 

trazado para Ruta G-34 e instruye 
procedimiento. 

 
         INC.: Copia de propuesta aprobada. 
 
DE: SUBDIRECTOR DE VIALIDAD URBANA NACIONAL. 
A : SERGIO HUERTA TRASA, INGENIERIA LTDA.. 
 
Mediante presentación del Ant., usted envía a la Subdirección de Vialidad Urbana Nacional la 
proposición corregida del trazado del Camino Internacional Ruta G-343, entre la Ruta 5 Sur y el 
Camino Los Morros, Ruta G-45, en la Comuna de San Bernardo y solicita su aprobación. 
 
Al respecto tengo el agrado de informar a usted que esta Subdirección accede a su solicitud y 
remitirá un ejemplar del trazado aprobado para la Ruta G-34 en el sector que se indica, a la 
Dirección de Obras Municipales de la I. Municipalidad de San Bernardo, a fin de lo que lo incluya 
en el Plan Regulador Comunal. 
 
Se ha tomado como base para la aprobación de su propuesta, en el primer tramo, que mide 1,6 
Kms. desde la ruta G-45 hacia el poniente, el perfil de 52 m. se posesiona totalmente de los terrenos 
de propiedad del urbanizador.  Corresponderá ahora que el urbanizar inicie la tramitación del 
proyecto de pavimentación y obras complementarias vinculadas a la urbanización del terreno.  Sin 
embargo, dada la magnitud de la intervención, y previo al ingreso del proyecto antes mencionado, el 
loteo requerirá de la elaboración de un estudio de impacto vial que permitirá a nuestro servicio 
evaluar la situación general del impacto urbano que provocará el loteo en la vialidad involucrada, y 
consecuente con ésto las obras complementarias que será necesario ejecutar."   
 
Se acompaña un estudio del trazado y un plano del trazado, que es éste. 
 
SR. VENEGAS ¿Ese es un oficio de Wood a Obras Públicas?. 
 
SR. FERNANDEZ No, es un oficio de Vialidad a la empresa que generó. 
 
SRA. ALCALDESA  Esos planos yo los vi, me gustaría que lo vieran los Concejales esos planos. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Se ve como curvo. 
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SRA. ALCALDESA  Y en este otro que está a escala menor se ve recto, pero es por una cosa... 
 
SR. VILLAVICENCIO  Claro, ésto es un esquema. 
 
SR. FERNANDEZ El diagnóstico entregado a 1998, todos los dibujos tienen el proyecto curvo, 
éste fue entregado el 98. 
 
Bueno, bajo esa lógica, ésto tiene un origen, o sea, no se le ocurrió al Asesor Urbanista, no se le 
ocurrió a la consultora, de algún lado viene, y el origen es bien sencillo, aparece el PRMS el 94, que 
se viene arrastrando, este camino se viene arrastrando del Plan Regulador, del PRIS, Plan 
Regulador Intercomunal de Santiago, que es del año 61, tengo entendido, lo toma éste, se rediseña 
este Plan Regulador Metropolitano de Santiago, se mantiene el trazado, y en ese minuto, entre el 
año 94 y el 96, se propone una modificación de ese trazado en un tramo específico, en realidad al 
principio se propone, aparentemente, desde el enlace de Calera de Tango con la carretera, hasta 
Padre Hurtado, se propone entero, sin embargo a la SEREMI no le parece ese trazado y dice que se 
deberá mantener entre la Ruta 5 Sur y Los Suspiros, el tramo propuesto, y considerando la calle 5 
Pinos como parte del trazado y acepta la modificación entre Los Suspiros y el nudo Los Morros - 
Padre Hurtado. 
 
Como se acepta ésto, y según la SEREMI ésto es lo que equivale hoy día a una interpretación, se 
genera el proyecto de ingeniería, hay una validación entremedio, yo les puedo leer después unos 
oficios de don Luis Navarro, de la época, donde hace varias observaciones a algunas cosas, y habla 
del trazado curvo y de todo el tema, y aquí se va a tener que abstener el fiscal... 
 
SRA. ALCALDESA  Era Director de Obras en ese tiempo, usted. 
 
SR. FERNANDEZ El año 2001 el Director de Obras de esa época, aprueba este anteproyecto, 
tiene incorporado ya el trazado, es el anteproyecto, éste tuvo solamente un año de vigencia. 
 
SR. MUÑOZ  ¿Y qué antecedentes habían para haber hecho ese trazado?. 
 
SR. FERNANDEZ Los oficios seguramente los debe haber tenido a la vista. 
 
SR. MUÑOZ  Los que tú leíste. 
 
SR. FERNANDEZ Claro, deben haber estado a la vista.  Es decir, hasta este minuto el Camino 
Internacional está interpretado como curvo. 
 
SR. VENEGAS Por parte del MOP. 
 
SR. FERNANDEZ No, y de la SEREMI también.   
 
SRA. CUEVAS Si lo leyó, está más que claro. 
 
SR. FERNANDEZ Aquí está el certificado de anotaciones.  Tiene su certificado correspondiente 
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y todo. 
 
SRA. ALCALDESA   ¿Y cuál es el que lotea, el que aprueba el loteo, los preloteos?. 
 
SR. FERNANDEZ Los anteproyectos. 
 
SRA. ALCALDESA  Los anteproyectos, donde están los loteos ya, lo que están ahora vigentes. 
 
SR. FERNANDEZ Lo que pasa es que esta situación fue presentada, Sra. Alcaldesa, como un 
manejo de la totalidad. 
 
SR. MUÑOZ  Como un macrolote. 
 
SR. FERNANDEZ Son puros macrolotes, aquí hay una subdivisión, porque a ver, un tema son 
los permisos de edificación y otro tema son las divisiones de las propiedades, por lo tanto aquí el 
tema no es un tema de un permiso, sino que además hay toda una trayectoria de subdivisiones que 
vimos, se aprobaron una detrás de otra, de hecho el año 2004 la Directora Suplente, la Sra. 
Verónica Aracena, aprueba estas subdivisiones, donde el Camino Internacional debiera, el que 
supuestamente debiera ser termina acá, entonces aquí el trazado, éste es del trazado del MOP, de 
ingeniería del MOP, viene el trazado ahí, que es éste. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Dónde está el Camino Internacional?. 
 
SR. FERNANDEZ Aquí, lo que pasa es que al hacer este proyecto se deja la faja, ¿te das 
cuenta?, ésto ya pasa a ser de utilidad pública, por qué, porque el Camino Internacional está 
plantado acá abajo, con la ingeniería ya incorporada del MOP.   
Esta resolución es interesante, bajo el punto de vista que establece, dice el Resuelvo, dice anúlese el 
anteproyecto 1212 debido a la nueva aprobación del proyecto definitivo, éste anula el anteproyecto 
anterior, porque no se aprobó igual, pero se basa en el Camino Internacional aprobado en el 
anteproyecto.  Posteriormente viene, antes que saliera el plan regulador, éste de abajo se deriva en 
esta curva, pero en loteos anteriores se veían estas puntas, se hacen varias subdivisiones y fusiones 
y nuevamente aparece ya la ingeniería del Camino Internacional. 
 
Efectivamente, ese está firmado por mí, creo que en mayo, aquí se genera el lote cuestionado del 
permiso, aquí ya está generado el lote, es decir, ya está con la entrega del bien nacional de uso 
público. 
 
SRA. ALCALDESA  ¿En mayo de qué año, del año pasado?. 
 
SR. FERNANDEZ Antes del plan regulador. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Disculpa, éste es el límite del loteo, y éste es el límite del camino... 
 
SR. FERNANDEZ No, lo que pasa es que esta propiedad le queda afecta con ésto.  Posterior a 
eso se genera este permiso, que el 176, y que ya está generado su lote.  Aquí hay una situación 
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bastante especial, porque ésta no es una construcción simultánea, por lo tanto no hay división de 
lotes, es exactamente lo mismo que si viniera un propietario a pedir construir en un lote que ya 
estaba constituido, es decir, es difícil de negar, porque se supone que es una copropiedad, es un 
propietario que tiene 200 socios ó 250 socios. 
 
SR. SOTO  ¿De qué fecha es ese?. 
 
SR. FERNANDEZ Este ya es posterior. 
 
SR. SOTO  En noviembre del 2006. 
 
SR. FERNANDEZ Sí.  En virtud de lo que les demuestro, yo no sé si aquí ha habido una 
sucesión de desinformación, o una sucesión de errores, y que lamentablemente aparece este tema 
que desconocen en la SEREMI y me dicen modifica el PRMS, y resulta que el PRMS ya estaba 
modificado.  O sea, todos estos loteos están bien aprobados, lo que en conversaciones sostenidas 
con don Javier Wood, el miércoles de la semana pasada, lo último que me informaron, porque a 
todo ésto no me han podido informar por escrito, habían dicho que al aprobar el plan regulador 
nuevo reinterpretarían el Camino Internacional de curvo a recto.   
 
Yo no creo que existan esas cosas, o sea, sería primera vez que un plan regulador modifica un 
PRMS. 
 
SR. VENEGAS Repite lo que te dijo Wood, no te entendí. 
 
SR. FERNANDEZ Que por el hecho de haber aprobado el Plan Regulador Comunal con la 
recta, modificó el trazado curvo a recto, es decir lo volvió a su origen. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que Wood puede decir cualquier cosa, pero un instrumento comunal, y 
aquí está el Asesor Urbanista, un instrumento comunal jamás podría modificar el PRMS, nunca 
podría ser así, porque si fuera así... además nosotros tenemos un documento, cuando yo tuve tanta 
reticencia a firmar, de como se decretaba el Plan Regulador, tenemos un documento de Brechani, 
que es el SEREMI de Vivienda de aquel entonces, donde Brechani jura y rejura que nuestro Plan 
Regulador está absolutamente armónico con el Plan Metropolitano, jura el caballero, y como él juró 
que estaba bien, yo, dado que también los Concejales ya me tenían lista para acusarme de notable 
abandono, yo ahí recién promulgué el Plan Regulador Comunal, recién allí, cuando el caballero ese, 
que es competente, no se supone, sino que es competente, me dice O.K., échele para adelante. 
 
Y me dice que cualquier enmienda que nosotros queramos hacer, que fue lo que también me dijo el 
Sr. Pineda, vía seccional podíamos ir enmendando las metidas de patas que tenía el Plan Comunal 
nuestro, si es que las hubiera tenido, yo creo que las tenía las metida de patas, sin lugar a dudas, las 
tiene, pero habrá que irlas enmendando por ese el mecanismo técnico, que no es del caso ahora 
mencionar que metidas de patas. 
 
SRA. CUEVAS Además que no son nuestras. 
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SRA. ALCALDESA  No, si las metidas de patas, yo me siento culpable, Nora, porque yo era 
Concejala cuando el Sr. Pineda nos leía un montón de cuestiones aquí y nos mostraba cosas que 
uno ni lee, ni entiende, ni nada, y uno decía sí, sí, claro, me parece, me parece, y lo aceptábamos, 
¿te fijas?, yo soy culpable, de haber dicho que sí a muchas cosas, porque uno no es técnico en ésto. 
 
SR. FERNANDEZ Hay un Oficio Ordinario, que es el 1248, que dice que no hay antecedentes, 
y la materia dice, San Bernardo, Plan Regulador Metropolitano de Santiago, remite antecedentes 
petición de modificación del PRMS sector suroriente Comuna de San Bernardo, avalada con 
acuerdo del Concejo Municipal.  Está fechado el 30 de diciembre del 97, y es del alcalde de San 
Bernardo, que en ese entonces era don Lucho Navarro, al Secretario Ministerial Metropolitano de 
Vivienda y Urbanismo.  Es más o menos largo, pero se los voy leer. 
 
"1.- Acorde con los lineamientos de las políticas de desarrollo que ha sustentado esta instancia 
de gobierno local para la Comuna de San Bernardo, lineamientos que han tomado cuerpo en el plan 
de desarrollo período 98 - 2001, se ha considerado dentro de los tópicos referidos al ordenamiento 
territorial, orientar una efectiva gestión de desarrollo integral hacia el área suroriente, 
específicamente en el sector Mariscal - Lepanto, hoy excluido del desarrollo urbano por 
disposiciones de la normativa contenida en el Plan Regulador Metropolitano de Santiago, dicha 
gestión tiene por objeto potencializar y diversificar las aptitudes del área, en justa concordancia con 
las expectativas del crecimiento de San Bernardo, como asimismo articular y compatibilizar 
consecuentemente futuras acciones gravitantes de fuerte incidencia en el sector nueva carretera de 
acceso sur a Santiago - a esa altura ya se estaba vislumbrando el acceso sur a Santiago y como se 
iban a encontrar esos caminos con la carreteras - con los requerimientos de ese territorio y de esa 
Comuna. 
 
2.- Habidas consideraciones de lo señalado precedentemente, se ha elaborado por parte de la 
Dirección de Obras Municipales una proposición modificatoria del instrumento de planificación 
urbana metropolitana, área suroriente Comuna de San Bernardo, propuesta definida en los términos 
de "petición de modificación", y que se encuentra contenida en el documento que se acompaña, el 
cual en lo medular postula un cambio de trazado al límite urbano metropolitano y los nuevos usos 
de suelo sobre la base de la macrozonificación residencial de baja y media densidad, áreas verdes, 
grandes parques, equipamiento intercomunal e industrias, lo que permitiría incorporar el territorio 
del plan al sector intervenido, y por ende del área urbana comunal para su efectiva administración. 
 
3.- La propuesta a que se alude fue sometida a consideración del H. Concejo Municipal, quien 
en su sesión ordinaria N°38 de fecha 28 de noviembre del 97 acordó aprobarla conforme lo 
establece el certificado pertinente extendido por la Secretaría Municipal, que se adjunta en el 
presente oficio. 
 
En consecuencia vengo a solicitar a usted se sirva tener a bien acoger la presentación que importa la 
petición expresa de la Comuna de San Bernardo para la modificación del Plan Regulador 
Metropolitano en los términos que se plantea, analizar sus viabilidades y arbitrar las medidas que 
proceden, que permitan dar lugar oportuna a la acción modificatoria requerida." 
 
Ese es un oficio de don Lucho Navarro, va una memoria explicativa, que es bastante buena, habla 
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en general de las zonificaciones, habla de la vialidad, y dentro del plano habla de la vialidad 
estructurante, y ahí está el plan regulador, el Camino Internacional curvo, de nuevo. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leo, tiene usted la palabra. 
 
SR. SOTO  Bueno, yo ya dejé constancia que a mí me parecía que, como práctica, 
cuando hay cuestionamientos a un funcionario y hay un sumario administrativo vigente de parte de 
este propio Municipio, y también de Contraloría, no corresponde que se haga ésto, dejé constancia. 
 
Pero sin perjuicio de ello yo quisiera precisar, más allá de la información que ha dado Roberto, que 
me parece bien que la dé, es precisar que la denuncia que se ha hecho es pura y simple, aquí se trata 
de establecer el concierto de la norma vigente, que aplica el Director de Obras, la norma vigente a 
mayo del 2006, cuando se aprobó el macrolote, la fusión parece que se presentó ahí, la norma 
vigente del PRMS y del plano regulador anterior, estableció un trazado recto, y al momento de 
aprobar el permiso de edificación en noviembre del 2006 el Plan Regulador Comunal y el PRMS 
también establecían recto, y es la norma vigente, el que tiene alguna duda no tiene que investigar 
mucho, puede ir a la página del minvu.cl y buscar los planos reguladores comunales de la 
Municipalidad de San Bernardo y el PRMS, y van a ver que los trazados son rectos, y esa es la 
norma vigente. 
 
13:45 HRS.  SE INTEGRA A LA SESION LA CONCEJALA SRA. ANGELICA PINO. 
 
SR. FERNANDEZ La no vigente.  El plano vigente, no es la norma vigente. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que hay que distinguir, porque aquí fíjate tú que como todos tenemos la 
duda. 
 
SR. SOTO  Bueno, pero es lo vigente, es lo vigente, sin no tengo ninguna duda, si esa es 
la norma vigente, el plano vigente, la cartografía vigente, y eso es lo que uno tiene que aplicar. 
 
SRA. ALCALDESA  No, porque usted ve que no es distinto, porque mire como las 
contradicciones que tienen todas las autoridades a nivel ministerial. 
 
SR. SOTO  Bueno, pero si eso tendrá que verlo fiscal, Sra. Orfelina, tendrá que verlo el 
SEREMI, excede la competencia, incluso los conocimientos de todos los que estamos acá. 
 
Solamente le digo que desde enero del 2005, antes que se promulgara, que se publicara el Plano 
Regulador Comunal, a la Municipalidad la SEREMI le dijo que el trazado curvo con el cual se 
había expuesto a la comunidad era el que no correspondía, y eso es cuando recién llegó usted, ¿se 
acuerda que le llegó el...? 
 
SR. FERNANDEZ Está equivocado, no dice así, ¿se lo leo don Leo?. 
 
SR. SOTO  Pero dice adecue el trazado del plano del Camino Internacional al plano del 
PRMS. 
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SR. FERNANDEZ ¿Le puedo precisar que es lo que dice?. 
 
SR. SOTO  Bueno, pero después hicieron, adecuaron el tema, porque antes, 
efectivamente, como dice el Dr. Zúñiga, a ustedes se les exhibió curvo, y a partir de ese oficio, aquí 
internamente el Director de Obras, no sé quién sería, trazó en forma recta el plano y lo mandó 
corregido a Santiago, y el SEREMI de la Vivienda, que tiene facultades legales al respecto, le dijo, 
O.K., está bien, publíquelo, y eso es lo usted hizo, lo que publicó usted, Sra. Orfelina, lo promulgó 
con el trazado rectilíneo, y ese es el que estábamos obligados a aprobar en esa fecha y en todos los 
permisos posteriores, solamente la denuncia sostiene, y en eso quiero ser bien claro, que la norma o 
la cartografía o planos vigentes, eran en el trazado recto y por lo tanto no se podía autorizar edificar 
en esa franja, eso solamente hechos.   
 
Si existen antecedentes previos que indicaban que habían estudios de preinversión o aprobados, 
tendrán que verlo las entidades correspondientes, pero la norma a aplicar es la que está vigente. 
 
SRA. ALCALDESA  No es así. 
 
SR. SOTO  Mientras no se cambie, ojalá que se cambie, si yo no tendría ningún 
problema, pero mientras no se cambie es lo vigente y lo que se tiene que haber respetado. 
 
SR. FERNANDEZ Es que la norma vigente no es esa, don Leo, ese es el problema. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que no es esa la norma vigente, si por eso que cobra importancia tener 
este Concejo secreto. 
 
SR. FERNANDEZ La norma vigente... 
 
SR. SOTO  Es que vean todos los planos. 
SRA. ALCALDESA  Es que quiere que le diga, Leo, porque ya viene historia del año 96, en los 
distintos planos que hay aquí, unos aprobados los proyectos, otros no son proyectos, ya estaba todo 
diseñado el año 96, no estamos nosotros, bajo mi gestión, inventando nada. 
 
SR. FERNANDEZ Sra. Orfelina, ¿me permite precisar algo?. 
 
SR. SOTO   Usted publicó un plano regulador comunal que establecía un trazado recto. 
 
SRA. ALCALDESA  Porque... 
 
SR. SOTO  O sea, lo hizo. 
 
SR. VENEGAS Quiero hacer una pregunta. 
 
SRA. ALCALDESA  Porque allí hubo la desinformación en que están cayendo varios servicios, el 
Ministerio de la Vivienda y el Ministerio de Obras Públicas. 
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SR. SOTO  Yo solamente estoy diciendo que la norma que usted aprobó, promulgó y 
publicó, es la que debía aplicarse. 
 
SRA. ALCALDESA  No, porque que esta norma está en desarmonía con el plan regulador. 
 
SR. SOTO  Ahora usted me dice, me equivoco, me equivoqué, o estoy malinformada, 
está bien, que se corrija, pero cuando se corrija correrá una nueva norma, pero la norma vigente que 
se debía haber aplicado era esa, esté equivocada o no. 
 
SR. FERNANDEZ No entendió la exposición. 
 
SRA. ALCALDESA  No, es que no está vigente, Leo, no está vigente. 
 
SR. SOTO  Bueno, ¿por qué no lo dijo por televisión el otro día, cuando estaba el 
Director de Desarrollo Urbano?, ahí debía haber bastantes cosas. 
 
SRA. ALCALDESA  No, me importa un pucho. 
 
SR. SOTO  Pero no dijo. 
 
SRA. ALCALDESA  Pero me importa un pucho lo que digan ellos, me importa un pucho, me 
importa un pucho, a mí me tiene que interesar el problema que tienen los vecinos y aquí ya está 
salvado el problema de los vecinos, me tiene que interesar la documentación que vamos a tener que 
tirarnos de cabeza a buscarla, de cabeza.  Además no faltó el Director de Obras de este Municipio 
que votó algunos documentos, no están algunos documentos, entonces hay problemas... no fue don 
Rodolfo. 
 
Es que ese un problema bastante de fondo, donde están involucrados los vecinos, a mí me interesan 
los vecinos, más que a nosotros, entonces yo tengo clarito, medianamente clarito, para ser honesta, 
todo lo que ha venido ocurriendo, medianamente clarito todo lo que ha venido ocurriendo, y ésto a 
mí me da bastante tranquilidad, los documentos que nosotros tenemos en nuestro poder, y que son 
de dominio público. 
 
SR. SOTO   Está bien, está bien, pero eso es materia de la investigación. 
 
SR. FERNANDEZ Quisiera precisar algo, Sra. Orfelina. 
 
SRA. CUEVAS Pero no has entendido nada, entonces, lo que está explicando. 
 
SR. SOTO  Mira, éstas son partes de la defensa, está bien que Roberto diga, mira, yo... 
 
SRA. ALCALDESA  Es que no es defensa. 
 
SR. SOTO  ésto no lo inventé del trazado curvo, existen todos los estudios previos, me 
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parece bien. 
 
SRA. ALCALDESA  Cuando llegue la defensa él tendrá que exponer lo mismo que nos está 
exponiendo a nosotros, y nosotros no somos fiscales. 
 
SR. SOTO  Eso te estoy diciendo, me parece bien que lo haga, pero no establezca 
conclusiones apresuradas, porque si miro los instrumentos, todos los planos que hay vigentes 
establecen el trazado recto. 
 
SRA. ALCALDESA  Pero están claros, pues, Leo. 
 
SR. FERNANDEZ Este plano es viejo. 
 
SR. SOTO  Bueno, corríjalos, están malos. 
 
SRA. ALCALDESA  Exacto, hay que corregirlo. 
 
SR. FERNANDEZ Este plano es viejo y no está vigente. 
 
SR. SOTO  Claro, la constitución tampoco me gusta, la vamos a corregir alguna vez, 
pero mientras esté vigente la vamos a tener que aplicar. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, pero es que tenemos que corregirla. 
 
SR. SOTO  No me gusta el binominal, está malo, corrijámoslo, modifiquemos, pero 
mientras tanto apliquémosla, eso es lo único que yo les digo. 
 
SR. FERNANDEZ Yo quisiera precisar que el 21 de febrero del 2005, el Oficio 568 de 
Desarrollo Urbano, con respecto a lo que dice don Leo Soto, en el punto 15.5 habla del plano 
PRCSV-02, dice los casos que no existe modificación del PRMS o interpretación del PRMS, se 
deben corregir los trazados de dichas vías, corregir para todas las vías del PRMS, a modo de 
ejemplo se señala la siguiente, no se ha clarificado como corresponde el Camino Internacional.  Se 
supone que rectilíneo, pero dice a modo de ejemplo y en aquellos casos que no había interpretación. 
 
SR. SOTO  ¿Qué hicieron ustedes después?. 
 
SR. FERNANDEZ Ahí hay una interpretación. 
 
SR. SOTO  Ahí cambiaron el trazado ustedes, lo pusieron rectilíneo, y ahí les dijo la 
SEREMI, O.K., eso es lo que queríamos, así se publicó. 
 
SR. VENEGAS Yo quiero hacer una pregunta... 
 
SRA. ALCALDESA  Yo me tengo que retirar, ¿pero quieren que les diga?, yo cumplo con 
informar a los Sres. Directores y a este Concejo Municipal de lo que hay acerca del tema, cumplo 
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con informarlo, lo demás, bien o mal, cada cual tiene su juicio de valor, pero yo me voy contenta 
porque yo estoy informando de lo que hay, allá ustedes la opinión que se formen. 
 
SR. VENEGAS Roberto, a ver, aquí hay una pregunta que dijo Leonardo, que para mí es la 
fundamental, y puede ser que yo tampoco entendí, te lo digo con franqueza, yo tengo mi posición, 
te la he dicho a ti personalmente, entiendo todos los planos y toda la historia, que hay toda una 
historia y especialmente incongruencia por parte de la SEREMI de Vivienda, eso también lo 
entiendo, alguna vez y cuando informalmente he sabido, pero la pregunta concreta, ¿la norma 
vigente es el tema recto, nosotros la transformamos en norma vigente, qué fue lo que sucedió del 
punto de vista...?, no sé si me puedes dar una apreciación legal, esa es la pregunta que yo creo que 
es válida, más allá de lo que haga el sumario y todo el asunto. 
 
13:50 HRS.  SE RETIRA DE LA SESION LA SRA. ALCALDESA, CONTINUA PRESIDIENDO 
LA CONCEJALA SRA. NORA CUEVAS. 
 
SR. FERNANDEZ A ver, se supone que el permiso de edificación fue mal entregado, lo que no 
es verídico porque fue una copropiedad, si hubiese sido un loteo con construcción simultánea DFL2 
se produce subdivisión, el lote ya estaba constituido, el lote como lote, con el gravamen del Camino 
Internacional y todo, estaba constituido. 
 
SR. SOTO  ¿En qué fecha más o menos?. 
 
SR. FERNANDEZ En mayo, antes del plan regulador. 
 
SR. SOTO  Antes del regulador, en mayo del 2005. 
 
SR. FERNANDEZ Del 2006, el Plan Regulador Comunal se aprobó el 13 de junio. 
 
SR. SOTO  Sí, claro, pero tú sabías desde febrero del 2005 que se había modificado el 
Camino Internacional. 
SR. FERNANDEZ Pero el lote ya estaba constituido con el gravamen y es una copropiedad, no 
es un DFL2 con construcción simultánea. 
 
SR. SOTO  Un año antes ustedes ya sabían que se habían equivocado en el trazado, que 
había que hacerlo rectilíneo, y ustedes ya lo habían mandado rectilíneo a Santiago. 
 
SR. FERNANDEZ No, en la Dirección de Obras no sabíamos. 
 
SR. SOTO  Ah, bueno, no sé si la Dirección de Obras... no, no, yo entiendo que llega al 
Municipio... en febrero del 2005 ustedes sabían que el trazado era rectilíneo. 
 
SR. FERNANDEZ Lo pueden decir todos mis revisores, que lo que siempre se aprobó fue en 
relación al trazado. 
 
SR. PINEDA  Pero no puede decir que no se estaba en conocimiento de una situación que 
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desconoció la SEREMI... 
 
SR. FERNANDEZ De las modificaciones no. 
 
SR. PINEDA De la situación de la modificación... 
 
SR. FERNANDEZ No. 
 
SR. PINEDA ... cuando la SEREMI de Vivienda... 
 
SR. FERNANDEZ Cuando se publicó el Plan Regulador. 
 
SR. PINEDA Con esa documentación estaría estableciendo que hay una modificación. 
 
SR. FERNANDEZ Nos enteramos cuando apareció el Plan Regulador el 13 de junio. 
 
SR. SOTO  ¿Del 2006?. 
 
SR. FERNANDEZ Sí. 
 
SR. SOTO  O sea, tú me estás diciendo que un año y medio ustedes no sabían que le 
habían aplicado... 
 
SR. FERNANDEZ La Dirección de Obras no, la Dirección de Obras aplicó, durante toda esa 
fecha, el trazado curvo del MOP. 
 
SR. SOTO  Y ustedes no tenían idea que la SEREMI se los había corregido. 
 
SR. FERNANDEZ No. 
 
SR. SOTO  Un año y medio me parece excesivo, yo entiendo un mes. 
 
SR. FERNANDEZ No, tú le puedes preguntar a mis revisores. 
 
SRA. CUEVAS Ya, terminamos acá, hay algunos que... 
 
SRA. PINO  Leo, ¿tu hermano compró casa en es lugar?. 
 
SR. SOTO  Sí, es uno de los estafados, le pasa por el medio de la casa el trazado vigente. 
 
SR. FERNANDEZ No, no es el vigente, son exactamente 5 para las 2 y el vigente es el trazado 
curvo. 
 
SR. SOTO  Ojalá, ojalá que fuera así, pero el plan regulador comunal y el PRMS dice 
otra cosa.  
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  Siendo las 13:55 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS   ……………………………… 
 
 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN   ……………………………… 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ……………………………… 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ................................................. 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO    ................................................. 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ................................................. 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ   ……………………………… 
 
 
 
 
       ORFELINA BUSTOS CARMONA 
             ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
  SECRETARIO MUNICIPAL 
        MINISTRO DE FE 


